
Esta coordinaciÓn Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Int<

Financiera de la Secretaría de Finanzas Já-fu Ciudad de México, con fundamento en los artícul
cEnl lNlññ \/

;"3:;:",[ri[ri o"u,'"a de tos Estados unidos Mexicanos vigente' PRIMERo' SEGUNDo v

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas

disposiciones de ru óonriituciÓn Política-0" üt ::l:,1":,yil?:: ItJ:t"T::fl"T;:"H 3;"i?
;5ñ?,;:'i"J'L'dli3o de México, puolicaáo en el Diario oficial de la Federación el 2e de enero

artículos 13 y t4 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas F

nr¡anin do Cole
3[[ü'ñ;;:ol,ri,,l¿,,.uro, fracción Vr, inciso d), TERCERA y cuARrA, det convenio de cola

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado pot ét Gobierno Federal por conduc
n facha clo 13 ci

#J:?:11:"1'JirJ,ii"Loa y crédito puotico, v er Gobierno del Distrito Federal, con recha de 13 d

2015, publicado en;ió';'io óric¡at oelt F"J?'."¿e; "lL?,.g:i?":t""',j^""T],u;Y^"iJ:":'::""t: I
áY'',?,:T::X;; 

=Ji 
20 de asosto oe zórs; ciáusuras pRTMERÁ, primer párraro, rracciones l,

SEGUNDA, primer párrato, lacc¡ones rrr v'xrr' del Anexo tl,g:,0':1o.,1"Jl?it":':l?:tii".:?
3?,lLiíJi."illliElJ.'un er 04 de noviemóre de 2016; artícuros 3, e4 v e5 del Estatuto de Gob

Distrito Federal vigente; artículos z, s piimer párrafo, fracción Xlll' 5' B' 9' l5' primer párrafo
l¡ lorr C)raáni

V[,:t#;':;:"il';'"r y sesundo párraros, fiacciones lV, Vl, lX v XLV de la Lev oreáni

Administración púbricu o" rá ciudad de México vigente; artícuros 2, primer párrafo, fracción
Ard do Móvicc

;,|il:?'J:?i.iJ, [ü?;;nes V y vr y úrtimo ó¿rraro oer código Fiscar de ra ciudad de Méxic

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l' 7' primer oárrafo,,fr,1:tJ3?').1';*:11"3);liTilil
3il[:i;ri,ji"llij]t=l'J#'"ii,'ini]Jo"' "r, 

o>, y c), XVr, xx, xxrrr, XXrV v XXXr v e2 rer' prir

fracciones l, incisos a), b) v c), ll' lV v XXVI del Reslam"nl:-'I".:i::3:.1:.:T,inistración
U¿:ffJ;:Jllfji'lüL",e; artículo 155, de la Lev Aduanera vieente' v considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número cvDogool6o/18' contenida e

número SFSDMX/U tF/cEvcE/DPEo/ctDoo16o/18, de fecha 24 de abril de 2018' diri
mi¡ilin. Dr ¡ocl

3:Ir::i"il:í1,#i;; v/o r"n"oor ae iu, r"r.uncías tocalizadas en el domicilio: Puest

ubicadosobrecallecuauhtémoc,entrecalleAldamaycalleLerdodeTejada'colonia!rirrAa ¡,rrrr lt

¿?5üT i"Jrüi"übooo, Deteeación 
-rz-táóilapa, c¡uoao de México, eirada por

Coordinadora Ejecui¡vá Oe Verifrcación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia

de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos
=ic¡¡l clo la

;:;:r;,?:::ffi 1r., inciso e) y sesundo párrafo y artÍcuro 4e, der código Fiscar de ra F

visente; artículos 16 de la Consiitución políiica de los ttt"1::,Y:'*:y?])::":"iii*:? 
;

I 
t""Si;Ü'Eü'fi+¿ 

de ros Transitorios der Decreto por et que se declaran reformadas v '

diversas disposiciones de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos' en ma
'Aar¡¡iÁn ol ?(

f;'JtT;;:;:li,H;; la ciudad oe ¡véxicá, publicado en el Diario oricial de la Federación el 2

de 2o16; artículos '13 v '14 de la Lev o" ii'oiq""c1?1. Fl::tll:s-"1::t t::::-1"^:,-t:,:'t-i::':,
ffi:;?jl';iJ,'?r"..;¿" Vr, inciso o>, rEnceRA, cuARrA, ocrAVA, párraro primero, rraccit

g¡ y d); N9VENA, párrafo primero o"i óánu"nio de Colaboración Administrativa en Ma

cIUoAD DE MÉXIC{)

Número de Orden: CVDO
Expediente: CP

No. de Oficio: 5P69Y¡/UlF/

Ciudad de México, a 25 de julio
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CD
ctuoAD OE

Número de Orden: CV oo160/18
o170/18

de la Secretaría de Hacien y Crédito'13 de julio de 2015, pubticado el Diario
Gaceta Oficial del Distrito Fed al el 20 de

iones l, ll, ltt y tV y SEGUNDA, pr er párrafo,
icado en el Diario Oficial de Federación

uto de Gobierno del Distrito F al vigente;
rrafos primero y segundo, fr ones lV, V,

ica del Distrito Federal vigente; ículos 6 y
go Fiscal de la Ciudad de Mé co vigente,

ue se reforman, adicionan y de diversas

, fracción l, incisos a), b), c) y , ll, lV, Vl y
del Distrito Federal y en los ículos 60,

y 151 y 155 de la Ley Aduanera igente; 33
Fiscal de la Federación vig

icado en la Gaceta Oficial de
1,7, fracción Vlll, inciso g), num

as de origen y procedenci
llos, de diversas marcas d
r de una persona de sexo

a de 1.60 metros de al
boca grande y cabello largo

y se fijó el Acta de Inicio del pr
legalmente por estrados el día

Ciudad de
al l, 36 Bis,

se practicó
extranjera
origen y

sculino de
de tez
negro,

iento

les, asícomo a identificarse con to
mercancías localizadas en domicilio:
Calle Aldama y Calle Lerdo Tejada,

tapalapa, Ciudad de México.

Propietario, Poseedor y/o t or de la
entación alguna con la cual
rcancías de procedencia ext

endiera
njera en el

io fisico del Acta de Inicio de pr imiento
de 2018, presumiéndose la ac lización de

de la Ley15i, primer párrafo, fracción I

primer párrafo, fracción llt y 13

de mayo
el Código

arto de la Ley Aduanera vigen , en razón
s mercancías localizadas en domicilio:

Calle Aldama y Calle Lerdo e Tejada,
palapa, Ciudad de México, pareció y
o Administrativo en Materia era oe

fffi]
kvsJ
FINANZAS. SECRETAR¡A
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Federal, celebrado por el Gobierno Federal
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O1
agosto de 2015; cláusulas pRtMERA, primer párr
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo l, de dicho Co
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95
artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll.
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administr
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párri
artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto
disposiciones del Códi9o Fiscal del Distrito F
México el 29 de diciembre de 20'16; artículos t, 3,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y X)
XXVI del Reglamento Interior de la Administraci
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI
último párrafo y 38, primer párrafo, fracción V
la visita domiciliaria, en donde se locatizar
consistente en Caso único: '1,45.| Cajetillas
procedencia extranjera, los cuales se encontra
36 años de edad, complexión delgada, de al
morena, ojos grandes, cejas delgadas, nariz
quien se negó a proporcionar su nombre, sus dat
oficial alguno y quien manifestó ser el propiei
Puesto semifijo ubicado sobre calle Cuauhté
Colonia San Pablo, Código postal O9OOO,

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoci
mercancía de procedencia extranjera, no exn
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenenc
país contenidas en el Caso único del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 24
la causal de embargo precautorio señalada en
Aduanera; por lo que el día24 de abril de 2O1g,
Administrativo en Materia Aduanera, misma que
de 2018, en términos de lo dispuesto por los artí
Fiscal de la Federación vigente y 15O, párrafos te
de que el C. Propietario, poseedor y/o Tened
Puesto semifijo ubicado sobre calle Cuauh
Colonia San Pablo, Código postal O9OOO, De
se opuso a ta notificación del Acta de Inicio de pr
f echa 24 de abril 2OtB.

cono
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3.-AlnotificarseellniciodelpresenteProcedimientoAdministrativo'seinformóalc'Pr
poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera' que contaba con un

¡ afoctos la nt
5:t"ilh:f;":=J;rputados a partir det día sisuiente a aquél en que surtiera erectos la not

del Inicio del Procedimiento Administrativo en ¡¡áteria Ad'::"j:,,8t::r:::T1itx?llt 
'fl:t#ff J:'r::¿:íffftr... Dicho plazo inició el 21 de mavo de 2o'l8 v feneció el o'l de junio de

anterior, de conformidad con los artículás 15O y 155, de la Ley Aduanera' que en su parte cor

refieren lo siguiente:

,,Artículo 150. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento

administrativo en materia aduanel iuáiáo con motivi del reconocimiento aduanero' de la

verificación de mercancfas en tranip*lá i po'e!.eiercicio de las facultades de comprobación'

embarguen precautoriamente mercáncías en los términos previstos por esta Ley'

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un ptazo de diez días hábiles'

contados a partir det día siguiente a aquel en que surta efectos ta notificación' a fin de

ofrecer tas pruebas y formular tos-itegatos que a su derecho convenga'"

,,Articutot55.sidurantetaprácticadeuna.visitadomiciliariaseencuentramercancíaextraniera
cuya legalesfancia "i"átlíf, 

no se acr.edite, los visitadores procederán a efectuar el embargo

precautorioen /os .uro, ár"uotás en et a.rtiiuñ-lsl y cumpliendo con las formalidades a que se

refiere el artículo |5o de esta Ley, El acta de embargo, en estos casos, hará /as yeces de acta

final en la parte de ta visita que se 
'"t"c¡onJiJÁ 

tál ímpuestos al com,ercio ::::y"{r'tr:::ti;
'::?l;:,::"i:Í:'2""'i,:'";:,::;,i:'':;L:;;';,áas rn esre supuesto' et visitado contará con un,

p t a z o d e d i e z d ía s','e;¿; tes ; ). q u 
".t' : á,: * ::: * :? : : :?:i : : : :' :'"lrz !"i ! i *' f; "!íiJ'"'::"zi:,"1:í:;:f ::7:;i;';,";,i;;i';; j;; l"iiui,¡"' embarsadas v orrecerá tas prueba,

dentro de esfe ptazo. Et ofrecimiery"; ,;i::;,i-'-si,l^:i!:i:':2^!:,':: 
p,ruebas se hará d

CIUf>AD

Número de Orden: CVDO9
Expediente: CPAO

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/CEVCE/

Z:;;L',ri;"; ,* iií 
"rirriitoi 

tzs v t3o det cód¡so Fiscat de ta Federación"""

(Et énfasis es nuestro)

de fecha 24 de abril de 20'18'
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Calle Oriente 233 N' 178, Colrrnia

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos

contribuyente tenía derecho, '" 
totp'iu-'"ilf:1't^9"13 1""1?"r3t#t: lt::"fl:;i:l

;S[: ::ff#!"'lJ 3r;; res erectos ror áiá' 21,22,23,24,25,28,2s, so v 31 de mavo de I

de junio de 2o1B p"' '"' ñJoirás v oe191fJ"gi- j"-'^ 1':?::^y^71^::, Tffi 
de 2o18' por ser

:::H;;;io'Ji".5i "iártícuro 
12 det código Fiscar de ra Federación visente'

4.- Dentro de dicho ptazo, et c. propietario, Poseedo:"t{l,l^"x"*.fl:,j:t 
"t;::l;.#i?,il¡u""",.illni"lu, no presentó pruebas o alesatos alsunos tendientes a des'

irregularidades senaládas en el Acta oá tnicio de Procedimiento Administrativo en Materia

5.- Mediante oficio número SFCDMX/U lF/CÉvCE/o958/2o18 de fecha 18 de mavo de

coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio E"t?l?j;^3::1.?:1"tJi-l;'"Ti3il.
!ffJil::ffi: ;tli"ü Dictaminador, en er procedimiento Administrativo en Materia Aduaner

de la orden de vis¡tá JoÁ¡cltiaria llevada a cabo el día24 de abril de 2018'

/
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6.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/CEV
Dirección de procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Ar
procedencia extranjera, sujeta a embargo pre
número CVDO9OO]6O/19, de fecha 24 de
s FcD MXlU tF / CEV CE/D pEO/CVDOOl6O/18.

7.- Que mediante oficio número SFCDMX/UtFl(
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dicta
la Mercancía, a la referida Dirección de procedimi

Por lo que en términos de los artÍculos lS5 de I

Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir dilig

Ac
Primero.- Con fecha 04 de junio de 2018, se
Administrativo en Mater¡a Aduanera número
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocim¡ento al C. prop
procedencia a, por estrados, en
párrafo, fr del Código Fiscal de la F

nte acuerdo.la Ley

Lic. Galindo
a Ejecutiva de Verificación

cio Exterior.

c c c e p'- L¡c R¡cafdo Rtos Gaua - Trturar de ra unidad de Inter¡gerc¡a F¡mnc¡era de b secret¡
9..:.9...p.- '-.c.p. 

Marra Teresa vetázqre, r_ope.._ .lei"irrc d" i;id;;;";;".entót de co¡troiMéx¡co.- Para su Conociñlento presenre.

r&vt¿^B$tM
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Número de Orden:
Expediente: CP

de Oficio: SFCDMX/UtFICEVC

2/2018 de fecha 18 de may
ción Ejecutiva de Verificación
Valor en Aduana de la Mercancí
derivado de la orden de visit

2018, contenida en el o

F/194/2018, de fecha 29 de iu
lasificación Arancelaria y Valor

uanera vigente y 12 del Código
duanera por disposición expres

ido los plazos para p
nogar, esta Autoridad:

integrado el expediente del pr
170/18, en términos de lo dis

y/o Tenedor de las m
lo dispuesto por los artículos

y artículo l5O, párrafos tercero

e.la C¡udad de México.- paaa su conocimtento. p.esente.
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CDt-tl
cIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9
Expediente: CPAO

No. de Oficio: SFCD MX/U lF / CEV CE/

Esta CoordinaciÓn Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de In

Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artíct

|aConstituciónPo|íticadeIosEstadosUnidosMexicanosvigente,PRIMERo,SEGUNDoy
cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas

, 
-^r^"ia 

Aa l¡

ililffJr'á" ta constitución potítica dé tos Estados Unidos Mexicanos, en materia de la

porítica de ra ciudad de México, pubricado en er Diario oficiar de ra Federación er 29 de enerc
l^^ ^1,<',.,,1=c I

artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA v CUARTA, del Convenio de C<
.-l ^^r ¡nn¡l

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por cond

Secretaría de Haclenda y Crédito Público, y el Gobierno lel Distrito Federal' con fecha de 13

;ffi].j,]f,üjiñióürb óilur J" r. rlderacton et 12 de asosto de 2015, v en la Gaceta'

Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA' primer párrafo' fracciones I

. ^,,1-li¡aAa ar

SEGUNDA, pr¡mer párrafo, fiacciones rrr v'xrr, del Anexo 1, de dicho Convenio' publicado

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3' 94 y 95 del Estatuto de (

Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción xlll' 5' 8' 9' 15' primer párraf

V||1, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, V|, |X y XLV de |a Ley orgá
"t=Ía 

(rarciá
X[h',{,rir"iián"áüü',"u de la c¡udad de México vieente; artículos 2, primer párrafo, rracció

primer párrafo, rraccionái ü v Vr v último pérrafo-del,,9ó9is.: F:tttl9:]:^:l'1Xo i: Y::'
íiil;i"!i','i,";r"J.,un r, 7, primer párrafo, fracción Vilr, inciso g), numeral.l, 36 Bis, pri

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter' primer párrafo' fraccic

:ñj, ;; ii''i,'Ñ, ut y XXVI det Restamento Interior de la Administración Pública del Distri

visente; artículo lss, d; la Lev Aduanera vi9"1!":J "" 
t:J?:l9l-t",1:lP::::1'T:"*:,lO:::

il:;#:'lj;;;,;;""i".üi¿ ae a6'rr oL zore, en ejercicio de la orden de visita dom

mercancíadeprocedenciaextranjeranúmerocvDogool6o/lS,contenidaene|ofici
sFcDMX/U lF/CEVCE/DPEO/CVDOOI6O/18 de fecha 24 de abril de 2o1B' le informa

emitido el Acuerdo de fecha 25 de julio de 2o18, el cual señala medularmente lo siguiente:

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado

el expediente del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera'
(Notificación oor estrados\'

Ciudad de México, a 25 de ju
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"Primero.- Con fecha O4 de junio de 2016
Procedimiento Administrativo en Materia
términos de lo dispuesfo en el artículo l5S o

Segundo.- Hágase del conocimiento at C. F
mercancías de procedencia extranjera, p
por los artículos lS4, primer párrafo, fra
Federación y artículo lSO, párrafos tercero
acuerdo,"

Sírvase

Aten

encontrar una copia con firma autó

Lic. ía Galindo
nadora Ejecutiva de Verificación

io Exterior.

c.c.c.e p.- Lic. R¡cardo Rfos Ga¿a.- Trtular de t¿ un¡dód de Intet¡genc¡a F¡nanc¡e.a de ra secreta
99.9.".p.-- t-.C.p. Ma.la Teresa Vetázquq Ló9e2,- Jcfatur; ¿" úni¿"Jó"párt"rentat de Cont.olMéxico.- Para su Conocim¡eñto presenre.
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CIUOAD Dg Md

Número de Orden: CVDí
Expediente: CpAr

Ce Oficio: SFCDMX/UtFICEVCE

t por integrado el expediente
'a número CpAOgOOtTOng,
\duanera vigente.

de

'o, Poseedor y/o Tenedor de la:
los, en términos de lo dispuestcy 139 del Código Fiscat de t¿
de la Ley Aduanera, el presente

acuerdo de referencia.

e la C¡udad de Méx¡co.- pa.a su corcc¡m¡ento. presente.
Unldad de lnteligencta F¡nanc¡era de ta Seretarla de F¡nañza.
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CDM
CIUüAD DE MEXICO

Número de Orden:
Exped¡ente: C

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 14:15 horas del día 26 de julio de 2018, esta Dirección de mientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de I rgencra

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, afos
primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
pRtMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran re

y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ¡

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinac
vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Co

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por co

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y S

primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

la Federación el 04 de noviembre de 2016; artÍculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrit

vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30,

selundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la ,Administración Públ

Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciont

último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fr
primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1,3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones

XXXt, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fr
y Vt del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 'l

bárrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 
.l34, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código F

Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios

SFCDMX/UIF/CEVCE/1868/2O18 y SFCDMX/UtF/CEvCE/1869/2o18, ambos de fecha 25 de

2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o ten
mercancía de procedencia extranjera consistente en el Caso Único: 1,451 Cajetillas de Cigi

diversas marcas de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el

administrativo número CPAOSOO1TO/18;

real¡za la nortif¡cac¡ón de referencia. así como las subsecuentes notificaciones por estrados,
los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domi

calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta

Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx,---

Atentamente

ANIBAL SOTO VAZOUEZ

$TCRfrTARiA
UNINAD OE INTELIGENCIA
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CDM
CIUüAD DE IVI€XICO

Número de Orden:
Expedlente: C

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l4:2O horas del día 26 de julio de 20'18, esta Di

Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los

16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

artículos pRtMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), T

CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito F

fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 201

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fra
y l¡, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio,

el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de

del Distrito Federal vigente;artículos 2,3, primer párrafo, fracción X|11,5,8,9,15 primer párrafo,

17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Admi
pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, prime

fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos l,
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, subnumeral 1'3; 36 Bis, primt

fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sext
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Feder
artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll

Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación de los oficios números SFCDMX/UlF/CEVCE/1868/2O18 v SFCDMX/U\F/CEVCE/1869/2O1
de fecha 25 de julio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. I

poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en el Caso (
Caietillas de Cigarrillos, de diversas marcas de origen y procedencia extranjera, que

integrado el expediente administrativo número CPAOSOOITO/18.---
Se tendrá como fecha de notificación el día 17 de agosto de 2018, es decir el décimo sexto día

dÍa en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recin

partir del día 26 de julio de 20'18, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir
de jufio de 20'18 al 16 de agosto de 2018, tomándose en cuenta los días 27,30 y 3'l de julio de
como los días Ot, 02, 03, 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15 y 16 de agosto de 2018, por ser

descontándose los días 28 y 29 de julio de 20'18, así como los días 04, 05, 11 y 12 de agosto de
ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente----------

-Conste.----

Atentamente

,4
MTRO. C ANIBAL SOTO VAZQUEZ
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CDM
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO9OOI
Expedlente: CP

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCA

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE SOBRE CALLE CUAUHTEMOC, E

CALLE ALDAMA Y CALLE LERDO DE TEJADA, COLONIA SAN

CÓDIGO POSTAL O9OOO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE

CPAO9OOITO^8.
s FcD M X/U I F / CEV CE /t868 / 2018 Y SFC D MX/U I F / CEV CE /1869 / 2018

DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018, A TRAVÉS DE LOS CUÁLES SE

INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMI

ADMINISTRATIVO EN MAfERIA ADUANERA I'¡ÚUENO CPAOgOOI7OA8.

EL suscRlro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzouEz,. EN vt cnRÁctrR DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos

óE-r-eéóonorñÁctéñ EJEculvA DE vERtFtcAclóN oe coMERcto EXrERtoR, DEPENDIENTE DE LA ul

lNTELtcENctA FTNANcTEñíóE r-¡ secner¡RÍe oE FtNANzAS DE LA ctuDAD DE MExlco, slENDo LAS 14:25

OEI OíA 26 DE JULIO DE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE

ói¡¡ H¡eILes coNsEcUTIVoS, coMPUTADos A PARTIR OrI Of¡ 27 DE JULIO DE 2OI8 AL 16 DE AGOSTO T

ióü¡ñoosE Er..rcueNiÁ r-ós'oies 27,30y sr DE JULro DE 2018, ¡slcol¡o los of¡s ol, 02, 03, 06, 07,

lo, 13, 14, ls y t6 DE Acosro DE 2o1g, poR sER HÁstLEs v oescoNrANDosE Los DÍAS 28 Y 29 DE JULIO

nii ébüil Los óÁé o¿, os, rr Y t2 DE Acosro DE 2018, PoR sER tNnÁallEs, oF-c^olry1Yl?l?c9I;Lj
AJI LVI'IV LVJ vrñr v-, vt¡ - -- -]-l-,-__:

iioei céoréóltscÁr_ oe LA FEDERAcTóu vroENrE y srENDo QUE EL 17 DE Acosro DE 2018' SERA EL

SiXfO OfE SICUIENTE AL OfE EN OUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACI
rt- t^er t^e tad

EsrnÁoói, Ási covo lói orrcros NrJvERos sFcDMX/utF /cEvcEne6s/2o'ts Y sFcDMx/ulF/c9vcE/181
AMBOS DE FECHA 25 DE JULIO DE 20i8, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR
At-tovJ

veñóÁNCie DE PRocEDENcIA ExTRANJERA, e rnnvÉs DE LoS cuÁIeS SE DECLARÓ INTEGRADO EL EXPE

DEL pRocEDtMtENTo ADMINtsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA; Lo ANTERIOR, rN rERvll'¡os DEL ARTfcu
pARRAFo rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vlcoR v el ¡nrícuLo 134, PRIMER PÁRRAFO, FF

iri v'iló óer_ óoórco nióar- DE LA FEDER¡cIóN vrGENrE; Es Molvo poR EL cuAt RETIRARE oe los es

óe'rÁ-cóonóiñÁ¿ióñ EJEculvA DE vERrFtcAcróN oe coMERcro EXrERtoR, EL AcuERDo Y coNSrAh

ÑóiiÉréÁéroÑ póR ESTRADoS DE Los oFtclos Nu¡¡enos sFcDMx/ulF/cevcE/B6e/
-,.^^a¡ r¡l

!r:J";i;iüéruáIiirun/2ors, AMBos DE FEcHA 2s DE JULro DE 2ote; oFrcros auE soN FrJADos, ASf c
AcuERDo oE ruorlncÁclbñ eñ Los ctrADos ESTRADos DEL DiA 26 DE JULIo DE 2018' Los cuALEs

ireilñeoólel oiÁ io óe Acosro DE 2018, auEDANDo poR rANro LEGALMENTE NorlFlcADos EL 17 DE

CONTRIBUYENTE:

DoMrcrLro DoNDE se nealtzÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

DIRECTOR DE PROCEDlMIENTOS LEGALES

TESTIGO
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